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ESCRITURA PÚBLICA No- 2013-17-01-029-P002542 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA: 

CLARGBUSINESS COMUNICACIONES S.A 

CUANTIA: 

US$.800,00 

XX. .X.X.X. XX XX XX XX XXX XX XX XXX XX XXX 

Di: 4, 

Mimmmmammmmammmmammmmmmmmmmmmmmmmm 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital 

de la República del Ecuador, hoy día VEINTE Y 

OCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

TRECE, ayte mí, Doctora María Augusta Baca 

Serranos Notaria Vigésima Novena, Encargada 

del Distrito Metropolitano de Quito, 

comparecen: El señor KLEBER ARMANDO 

BENAVIDES MONTERO, ÓN sus propios y 

personales derecho,s de estado civil casado;-é6l 

señor DIEGO MARCELO PINTO ALMEIDA, de 
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estado civil divorciado, for sus propios y 

personales derechos; y, el señor BYRON 

VICENTE ZAMBRANO CHÁVEZ, de estado civil 

soltero, pork sus propios y personales derechos.- 

Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el 

Distrito Metropolitano de Quito, hábiles para 

contratar y poder obligarse, a quienes de conocer 

doy fe, por cuanto me presentan los documentos 

de identidad, y dicen que eleve a escritura 

pública la minuta que me entregan, cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de constitución de la 

compañía CLARé€BUSINESS 

COMUNICACIONES S$.A., “tenor de las 

siguientes cláusulas” PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Se presentan al 

otorgamiento de la presente escritura por sus 

propios derechos los siguientes señores: Kleber 

ArmandoyBenavides Montero, de estado civil 

casado; Diego Marcglo Pinto Almeida, de estado 

civil divorciado;/y, Byron Vicente A 

Los 

comparecientes son mayores de edad, de 

Chávez, de estado civil soltero. 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la 

ciudad de Quito, Provincia de Pichincha y 

hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA.-
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el 

VOLUNTAD DE CONSTITUIR.- 

comparecientes manifiestan su voluntad de 

constituir, como en efecto lo hacen la compañía 

CLARGBUSINESS COMUNICACIONES S.A. 

e . A, 
A 

Y E, 
A 

LE CUA00É 
3 

  

ESTATUTOS SOCIALES.- ARTICULO 

PRIMERO.-DENOMINACIÓN.- La compañía se 

denominará CLARe€BUSINESS 

COMUNICACIONES S.A. ARTICULO 
  
  

SEGUNDO.- PLAZO.- El plazo de duración de 

la compañía es de cincuenta años a partir de la 

fecha de inscripción en el Registro Mercantil de 

la escritura de constitución, pero este plazo 

podrá prorrogarse e incluso la compañía podrá 

disolverse anticipadamente por imposibilidad 

manifiesta de realizar el fin social, por pérdida 

de las reservas y de la mitad o más del capital 

social, por fusión por absorción en el caso que 

fuere absorbida, por resolución de la Junta 

General de Accionistas, por traslado del 

domicilio principal a país extranjero y por 

quiebra, se observará lo dispuesto en el 

artículo 361 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO TERCERO.- NACIONALIDAD Y 

DOMICILIO.- La compañía es de nacionalidad 

ecuatoriana y su domicilio principal es la 

      

y 

ciudad de Quito, provincia de Pichincha, A 
  Me - 7 

pudiendo establecer agencias, u oficinas en 

uno o varios lugares dentro o fuera del país.
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ARTICULO CUARTO OBJETO SOCIAL.- El 

objeto social de la compañía es: a) La compra 

      

  

    

venta, comisión, importación, exportación, 
7 . ., . . ? . ”, 

distribución, asistencia técnica, asesoria 
— DN 
tecnológica, reparación, instalación, 

  

  

reinstalación, mantenimiento preventivo y 

correctivo de equipos de telecomunicaciones! 
——. 

telefonía celular, tabletas, cables de redes 
  

incluyendo todas sus partes y piezas. b) La 

comercialización, instalación, distribución, 

importación, exportación, asistencia técnica, 

asesoría tecnológica, reparación, instalación, 

reinstalación, ensamblaje, mantenimiento 

preventivo y correctivo de equipos de televisión 

satelital (Direct To Home “DTH”), y sus 

correspondiente “suministros electrónicos y 

vléctricos 4 La comercialización de redes 

telefónicas, de fibra óptica, de datos, eléctrica 

y electrónica. Podrá dedicarse a la 

comercialización, distribución, representación, 

importación y exportación de cables telefónicos 

y fibra óptica, así como también de ministros 

iguales o afines a su LS La compra 

venta, administración, comercialización, 

distribución de equipos para sistemas de 

vigilancia y seguridad, así como también para 

cableado estructurado proporcionando además 

la respectiva asesoría y servicio técnico 24bo
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señalar que la empresa no prestará los 

servicios complementarios de vigilancia y 

seguridad, en concordancia -ton el mandato 

constituyente No. 8. /Ó Compra, venta, 

importación, exportación, distribución, 

asistencia técnica, asesoría tecnológica, 

reparación, instalación, reinstalación, 

ensamblaje, mantenimiento preventivo y 

correctivo, de equipos informáticos de última 

tecnología como ordenadores y cualquier tipo de 

sistemas operativos; anto para el sector 

público como privado. f) El desarrollo, la 

compra, venta, importación, exportación, 

distribución, asistencia técnica, asesoría 

tecnológica, reparación, instalación, 

reinstalación, mantenimiento preventivo y 

correctivo de Software especializado en 

cualquiera de sus plataformas, el cual estará 

sustentado en: herramientas de última 

generación. ”Para cumplir con su finalidad 

podrá importár, exportar, comercializar con 

empresas públicas o privadas, actuar como 

mandante o mandataria de personas naturales o 

jurídicas, nacionales o extranjeras en líneas 

iguales o afines a su actividad, podrá adquirir 

representaciones y franquicias, y podrá 

celebrar toda clase de actos y contratos 

permitidos por la ley y que guarden nación /
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con su objetivo social/ÁRTICULO QUINTO.- 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

compañía es de $ 800,00 de los Estados Unidos 

de América, dividido en 800 acciones ordinarias 
  

y .nominativas de un dólar. cada.-—una y 

n unreradas del. _001...al-—-——800  inclusive..——. 

  

ARTICULO SEXTO.- ACCIONES.- Los títulos o 

certificados de acciones se expedirán de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley de 

Compañías y podrá representar una o más 

acciones. En lo que concierne a la propiedad de 

las acciones, traspasos, constitución de 

gravámenes, pérdidas o deterioros se estará a 

lo dispuesto en la Ley.-ARTICULO SÉPTIMO.- 

AUMENTO DE GCAPITAL.- Los Accionistas 

tendrán derecho preferente para suscribir los 

aumentos de capital que se acordare en forma 

legal, en las proporciones y dentro del plazo 

señalado en la Ley de Compañías, transcurrido 

este plazo, las nuevas acciones podrán ser 

ofrecidas inclusive a terceros, de acuerdo a las 

regulaciones que para este efecto se estipulare. 

ARTICULO OCTAVO.- GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN. La compañía estará 

gobernada por la junta general de accionistas y 

< 

administrada por el Presidente y Gerente 
Du —_————————— <A OO << 

General... ARTICULO NOVENO.- JUNTA 

GENERAL.- La Junta General de Accionistas
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máxima de la compañía, con amplios poderes 

para resolver todos los asuntos relativos a los 

negocios sociales y para tomar las decisiones 

que juzgare/ convenientes en defensa de la 

misma. TÍCULO DÉCIMO.- Las Juntas 

Generalés de Accionistas serán: Ordinarias y 
y q II A A AA 

Extraordinarias, Las Ordinarias se reunirán 

una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio 

económico, para considerar los asuntos 

puntualizados en los numerales dos, tres y 

cuatro del Art. 231 de la Ley de Compañías 

constantes en el orden del día de acuerdo a la 

convocatoria; el ejercicio económico de la 

compañía comprende del primero de enero al 

treinta y uno de diciembre de cada año. Las 

Juntas Extraordinarias se reunirán cuando 

fueren convocadas, para tratar los asuntos 

puntualizados en la convocatoria. “Tanto las 

Juntas Ordinarias como las Extraordinarias, se 

reunirán en el domicilio principal de la 

compañía, salvo lo dispuesto en el Art,-238 de 

la Ley de compañías para Juntas Universales. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- 

CONVOCATORIA.- La Junta General, sea 

ordinaria como extraordinaria, será convocada, 
AAA a E 0 ——————— zo OOOO 

  

en uno de los periódicos de mayor circulación fm



VD
 

0
 

JJ
 

OO
 

4
 

bh 
Y
 
N
a
 

N
W
 

»N
 

N
N
 
N
.
N
D
N
D
.
N
N
N
N
D
N
I
m
k
a
s
 

b
o
 
m
a
o
o
p
u
d
o
o
 
b
l
 
p
o
 
p
d
 
p
d
 
p
d
 

p
l
 

0
 
J
O
 

UÚ
ÓU
 

4 
0
 

N
N
 

R
o
.
»
—
o
 
w
0
 
6
1
0
 

Va
s 

bb 
qQ
Y 

N
N
 

2
 

O
 

en el domicilio principal de la compañía, con 

ocho días de anticipación por lo menos al fijado 

para su reunión, y por los demás medios 

previstos en los estatutos, sin perjuicio de lo 

establecido en el Art. 213 de la Ley de 

Compañías. Además podrá convocar a Junta 

General por simple pedido del o de los 

Accionistas que representen por lo menos el 

25% der capital social, para tratar los asuntos 

quese indicare en la petición. ARTÍCULO 

DÉCIMO SEGUNDO.- Si la Junta, no pudiere 

reunirse en primera convocatoria por falta de 

quórum, se procederá .a ¡una segunda 

convocatoria la que no podrá demorarse más de 

treinta días de la fecha fijada para la primera 

reunión. La Junta General no podrá 

considerarse constituida para deliberar en 

primera convocatoria, si no está representada 

por los concurrentes a ella, por lo menos la 

mitad del capital social pagado. Lás Juntas 

Generales se reunirán en segunda convocatoria, 

con el número de Accionistas presentes, se 
  

expresará así en la convocatoria que se haga y 

no podrá mod cars el objeto de la primera 

convocatoria? ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- 

Para que la Junta General Ordinaria y 
_ Az _— AA 

Extraordinaria puedan acordar válidamente el 
AAA AAA 

aumento o disminución del capital, la
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transformación, la fusión, la 

  

compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación y, en general, cualquier 

modificación de los estatutos, habrá de concurrir 

a ella la mitad del capital social pagado. En 
  a 

segunda convocatoria bastará la representación 

de la tercera parte del capital pagado. Si luego 
  

de la segunda convocatoria no hubiere el quórum 

requerido se procederá a efectuar una tercera 

convocatoria, la que no podrá demorar más de 60 

días contados a partir de la fecha fijada para la 

primera reunión, ni modificar el objeto de ésta. 

La junta general así convocada se constituirá con 

el número de Accionistas presentes, pará 7 
A   

  

resolver uno o más de los puntos mencionados en 

el inciso primero, debiendo expresarse estos 

particulares en la convocatoria que se haga. 

ARTÍCULO DÉCIMO  CUARTO.- JUNTAS 

UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en los 

artículos anteriores la Junta General se 

entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida en cualquier tiempo y lugar del 

territorio nacional para tratar cualquier asunto, 

siempre que esté presente todo el capital pagado 

y los asistentes, quienes deberán suscribir el 

acta bajo sanción de nulidad; aprueben la 

celebración de la Junta. ARFÍCULO DECIMO
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QUINTO.- CONCURRENCIA Y RESOLUCIÓN.- 

Los Accionistas podrán concurrir a las reuniones 

de la Junta General, ya sea personalmente o por 

medio de un representante. La representación se 

conferirá mediante carta poder dirigida al 

Presidente de la compañía o por medio de poder 

general o especial otorgado ante Notario Público. 

Los Accionistas tendrán derecho a que se 

computen sus votos en proporción al valor 
 —_ _- =_ __—_———— 

pagado de sus respectivas acciones, las Jagado 

decisiones de las ] nerales serán tomadas 

  

No or, mayoría de votos del capital pagado 
  

Y currente a la reunión, los votos en blanco y urrente a 1 

1 as abstenciones se sumarán a la mayoría 

numérica. ARTÍCULO DÉCIMO  SEXTO.- 

DIRECCIÓN Y ACTAS.- Las juntas Generales 

serán dirigidas por el Presidenté de la compañía 

o por quién lo estuviere reemplazando o así se 

acordare, por un accionista elegido para el efecto 

por la misma Junta. El acta de las deliberaciones 

y acuerdos de la Junta-General llevarán las 

firmas del Presidente Secretario de la Junta, 

función ésta que y Será desempeñada por el 

Gerente General la compañía. De cada Junta 

se formará u expediente en concordancia con lo 

dispuesto en la Ley, en el reglamento de juntas 

generales. Las actas de las Juntas Generales se 

llevarán en hojas móviles escritas a máquina o 

/ 
" 

| 
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computadora en el anverso y reverso que 

deberán ser foliadas con numeración continua y 

sucesivas y rubficadas una por una por el 

Secretario. (ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- 
ATRIBUCIONES DE LA JUNTA.- Son 

atribuciones y deberes de la Junta General de 

Accionistas: a) Designar Presidente, Gerente 

General y Comisarios, - b) Removerlos por 

mayoría de votos; 2) Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales;  d) 

Conocer anualmente las cuentas, el balance de 

situación, el estado de pérdidas y ganancias y 

los informes que presente el Gerente General y 

el Comisario, acerca de los negocios sociales; e) 

Resolver acerca las amortizaciones de las 

acciones; y osos aumentos de capital, 

fusión, transformación, disolución anticipada y 

más asuntos puntualizados en el Art. 33 de la 

Ley de Compañías, y g) En general todas las 

demás mes que le concede la Ley 

vigente. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.-_ MEF 

PRESIDENTE.- El Presidente durará 
- , A TT 

ANOS en el ejercicio de su cargo, pero podrá 
   

ser indefinidamente reelegido, podrá o no ser 

accionista de la compañía y sus funciones se 

prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado. 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 
j
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PRESIDENTE.- Son atribuciones y deberes del 

Presidente: a) Presidir las sesiones de la junta 

general de accionistas; b) Suscribir 

conjuntamente con el Gerente General los 

certificados provisionales por el aporte de los 

Accionistas y los títulos de acción emitidos; c) 

Firmar conjuntamente con el Secretario de la 

Junta, las actas de juntas generales; d) 

Intervenir con el Gerente General en la compra 

venta de bienes inmuebles y en el 

establecimiento _..de gravámenes sobre los 

mismos; e Keemplazar al Gerente General en 

caso de ausencia, falta o impedimento de éste 

con todas sus atribuciones, incluyendo la 

representación legal y en general las demás 

atribuciones que le concede la Ley y estos 

estatutos. En caso de ausencia, falta o 

impedimento del Presidente, le reemplazará la 

persona que señalare la Junta General. 

ARTÍCULO  VIGÉSIMO.- DEL GERENTE Y 
GENERAL.- El Gerente General dura 

AÑOS en el “ejercicio de su cargo y pod     
reelegido indefinidamente, podrá o no ser 

accionista de la compañía y sus funciones se 

prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE 

GENERAL.- Son atribuciones y deberes del 

12
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    Gerente General: a) Actuar como Secretariowle 

la Junta General; b) Convocar a juntas 

generales y cuando actuare de Secretario de la 

junta general rubricar todas las hojas c) 

Suscribir conjuntamente con el Presidente, los 

certificados provisionales por el aporte de los 

accionistas y los títulos de acción emitidos; d) 

Representar en forma legal a la compañía tanto 

judicial como extrajudicialmente; e) Intervenir 
    

conjuntamente con el Presidente en la compra 

venta de bienes inmuebles y en el 

establecimiento de gravámenes sobre los 

mismos; f) Intervenir en negociaciones y por 

cualquier cuantía en beneficio de la empresa; g) 

Organizar y dirigir las dependencias y oficinas 

de la compañía; h) Cuidar y hacer que se lleven 

los libros de actas; i) Presentar por lo menos 

una vez al año a la Junta General ordinaria de 

accionistas, un informe acerca de la situación 

de la compañía, acompañada del balance 

general y del estado de pérdidas y ganancias y 

más anexos; j) Obligar a la compañía sin más 

limitaciones que las establecidas en la Ley y en 

estos estatutos y las resoluciones que tomare la 

junta general de accionistas; en caso de 

ausencia falta o impedimento del Gerente 

General le reemplazará el Presidente. - 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- 
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REPRESENTACIÓN LEGAL.- La representación 
legal de la compañía tanto judicial como 

extrajudicialmente la te GS el Gerente 

General y se extenderá a todos los asuntos 

L5Telativos con su giro en operaciones comerciales 

0D 
0
 

3
 

0
 y civiles. ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.: 

COMISARIOS.- La Junta General nombrará un 

Comisario Principal y un Suplente, durafán un” 

año en el ejercicio de sus funciones con las 

facultades y responsabilidades que otorga la 

Ley y aquellas que las fijare la Junta General, 

quedando autorizados para examinar los libros, 

comprobantes, correspondencia y más 

documentos de la sociedad, que consideren 

necesarios, podrán o no ser accionistas de la 

compañía y odrán “ser indefinidamente 

AFTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- 
El Comisario Principal y en su falta el Suplente 

reelegidos. 

presentará al final del ejercicio económico del 

año, un informe detallado a la Junta General, 

quedando autorizados para examinar los libros, 

comprobantes, correspondencia y más 

documentos de la sociedad, que consideren 

necesarios, podrán o no ser Accionistas de la -* 

compañía y podrán ser indefinidamente 

reelegidos ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- 

FONDO DE RESERVA.- De las utilidades 

líquidas de la sociedad, se asignarán un 10% 
_ 
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para formar el fondo reserva hasta que éste 

alcance el 50% del capital social. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEXTO.- UTILIDADES.- Las 

utilidades obtenidas en cada ejercicio 

económico, se distribuirán de acuerdo con la 

Ley. ARTÍCULO  VIGÉSIMO  SÉPTIMO.-: 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- En caso de 

liquidación y disolución de la compañía, no 

. 
—_T 

habiendo oposición entre los Accionistas, 

asumirá las funciones de Liquidador el Gerente 

General; <Háber oposición a ello, la Junta 

General” nombrará uno o más liquidadores y 

señalará sus atribuciones y deberes, LCUARTA.- 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE CAPITAL.- El 

capital queda suscrito y pagado en su totalidad, 

de acuerdo al siguiente detalle: e 

  

  

  

          

Kleber Armando 
. 296,00 - 296,00 296 

Benavides Montero Y 

Diego Marcelo 
, , 296,00 296,00 296 

Pinto Almeida 

Byron Vicente 
lr 208,00 208,00 208 

Zambrano Chávez / 

TOTAL 800,00 800,00- 800 
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Los accionistas de la empresa en formación 

designan como perito avaluador de los bienes 

aportados, al Econ. Fausto Darío Avila Ayala, __— 

quien manifiesta que el aporte en especie que 

realizan los señores accionistas de la empresa 

en formación los valora de acuerdo al 

siguiente detalle: o 

DESCRIPCIÓN DEL 
APORTANTE VALOR 

BIEN APORTADO 

Kleber Armando |Computadora LAPTOP +1 

Benavides HEWLETT PACKAR 296,00 

Montero con código HP 455 

Computadora LAPTOP 

Diego Marcelo : HEWLETT PACKARD , 296.00 

Pinto Almeida CORE 13 Código 1009 

1323 

Central Telefónica 

. TES 824 con código 
Byron Vicente y 

, KBCY023571, incluy 208,00 
Zambrano Chávez 

Teléfono 7730 con. 

código 1GACE603364 

TOTAL 800,00     

Este avalúo realizado por el Econonomista 
  

Fausto Darío Avila Ayala, es aceptado por los 

señores accionistas, además declaran que sobre 

los bienes muebles aportados no pesa 

gravamen alguno y además transfieren la_—
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

<GPerpetuidad "en favor de la 

CLARE£BUSINESS COMUNICACIONES S.A., a 

propiedad y dominio de los 

cambio de los cuales recibirán acciones. Se 
A 

delega al señor Diego Marcelo Pinto Almeida, 

para que realice los trámites necesarios hasta 

la completa legalización de la presente 

escritura y para que convoque a Junta General 

en la que se nombrará a los administradores de” 

la empresa. Hasta aquí la minuta que se 

encuentra firmada por el Doctor Washington 

Yandún — Avila, abogado con "matrícula 

profesional número cuatro mil cuatrocientos 

sesenta y cuatro del Colegio de Abogados de 

Pichincha, que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, la misma que 

los comparecientes aceptan y ratifican en todas 

sus partes, y leída que les fue íntegramente 

CA 
AT 

  

sn 

esta escritura por mí, el Notario, firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

fe.- s 

   
KLEBE ARMANDO ENAVIDES MONTERO ” 

C.C.N. /7/480760 7 
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C.C.N. IHMUPIVZO, 

o doío 87 
Dra. RIA AUGUSTA BACA SERRANO 

NOTARIA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO, 

ENCARGADA 
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ERC PROFESIÓN 4 OCUPACIÓN y 
PEOR. INGENIERO COMERCIAL 

APELUGOS Y NOMBRES DEL PADAÉ ay 
PINTO CESAR MARCELO 

APELADA Y NONISRES DEA MABDRE 
ALMEIDA GLADYS MARIA 

Lota Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
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pl. 

AVALÚO DE LOS BIENES MUEBLES QUE INTERVIENEN EN LA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

CLARE.BUSINESS COMUNICACIONES S.A. 

El presente avalúo se lo realiza en base a los documentos de compra que presentas los 

señores accionistas de la compañía en formación, además de los precios de mercado 

para bienes de características similares. En tal virtud el aporte realizado se lo valora de 

la siguiente manera: 

  

  

  

L.-   

    
y 
1 

APORTANTE DESCRIPCIÓN DEL BIEN APORTADO VALOR 

: Kleber Armando Benavides Computadora LAPTOP HEWLETT 296.00 

¡ Montero PACKARD con código HP 455 A 

o . . Computadora LAPTOP HEWLETT 
¡D oa | tego Marcelo Pinto Almeida PACKARD CORE I3 Código 1000-1323 226001, 

Central Telefónica TES 824 con código 

, Byron Vicente Zambrano Chávez KBCY023571, incluye Teléfono 7730 con 208,00 
código 164CE603364 , 

TOTAL 800,00 
Lo o >       

  

Atentamente, 

     

Ouito, 24 de octubre de 2013 

Econ. Darío Avila Ayala 
? 

PERITO



httos://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes'el .. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

ABSOLUCIOÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

  

SÚMERO DE TRÁMITE: 7565225 

“PO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1707770056 AVILA AYALA FAUSTO DARIO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 24/10/2013 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PE FICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 
(E SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 
RESCETADO: 

OMBRE PROPUESTO: CLARKBUSINESS COMUNICACIONES S.A. 

KESULFADO: APROBADO 

ms NÚMERO DE RESERVA: 7565225 

- [STA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 23/11/2013 10:22:31 

¡A RESERYA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
- GÉRICHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

CO MILRCIAR. APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE CTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU 

“JLULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE IL Ns ¿TUTO 
¿2 UATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

¿A RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZ(:N SOCIAL 
“PEREECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA. DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
OMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 

¿AUMACIOÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SL NOMBRE. 

¿y CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

  

4 PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G.10,001 19 FECHA 
20501400109 LA RESERYA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACIÓN DE 630 GAS, A 
¿XOLPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O 

FEANSPORTE QUE PENDRAN UNA DURACIÓN DE 343 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 

Coi 

“Ea AELLY SANTACRUZ ORTEGA 

12 6 ADA PEL SECRETARIO GENERAL 

| de 2 24/10/2041: >



€ ntrales telefónicas IP toda: cápación ESPIN FINA MOVE 

Rs / Grabadores de llamadas , 

7 al e ode IP 
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- FirÑ 3 4 orizáda é co 

  

         



    

        
   

  

Startronics pH 
STARTRONICS S.A. (9 RAS 

Dir.: Av. De los Shyris N39-281] y Av. Gaspar $e yill . 

Telfs.: 5 008-444 / (02) 2898 920. Cel.: 099 

E-mail: jijararmillog startronics-latin.com - QuÍ 
  

  

  

  

  

Nombre: Di , 

Dirección z, baya en | 

RUCICO:_ 7 . oo Telf.; 

CANT | CODIGO DESCRIP      

    

  

  

  

          
  

  

    

  

  
    
      
  

 



Sta rtronics yy 
STARTRONICS 5.A. 

Dir.: Av. De los Shyris N39-281 y Av. Gaspar de Villaroel 
Telfs.: 5 008-444 / (02) 2898 920 + Cel.: 0999 921 221 

E-mail: jljaramillot startronics-latin,com - Quito - Ecuador 

7 
Kleber Benavides 

  

RU.C.: 1792109191001 
FACTURA s 001-001 

000001457 

> 

    AUT. S.R.I.: 1112626966 
VALIDO HASTA EL 22 DE ABRIL DEL 2014 ) 

  

  

Nombre: 

Dirección; ÁUCAS y Florida 

R.U.C/C.C.: 1714207607 Telf.: 1987547398 Fecha" 05/0094 _ 
  

  

CANT. CODIGO DESCRIPCION 

1 HP 455 

( : te 

foja(s) únlles) antecede y que obra de 

V UNITARIO | TOTAL 

tenido a la vista. encontrándola idéntica en s 

NOTARIA VIGESIMA NOVENA QEL CANTÓN 

AUTORIZADA 

'ARIAS" + MOGOLLON TRIBUT. ENRI 
TELS.: 2 544-949 « NUMERADO DEL on 

Generated by CamScanner from intsig.com 

Se ctorgo ame mi; 

contero ésta 

ceruficada, 

Quito. a 

y en” 

frmade y 

    MARIA AcUsTAs 
NOTAS 

CAS 

  

te de” “ej ¡O 
7ercera 

sellada 

HR ANO] 
ENCARCA LC Aa” 

SUBTOTAL 

DESCUENTO | 

IVA % 

LVA 0% 

TOTAL $ 
.C.: 1714864889001 - AUT. 3326 Aut. 

- ORIGINAL: ADQUIRIENTE * COPIA CELESTE: EMISOR 

copla 

en 

  
  

  

 



  

0000014 

RAZÓN: Mediante Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.13.005754, 
dictada por la Superintendencia de Compañías el 22 de 

noviembre del año 2013, fue aprobada la escritura pública 

de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA: 
CLARé€BUSINESS COMUNICACIONES S$S.A., celebrada en 

esta Notaría el 28 de octubre del 2013.- Tomé nota de este 

particular al margen de la respectiva matriz.- Quito, a 
de noviembre del año 2013.- 

—Úlouse Que le Are S 
DOCTORA MARÍA AUGUSTA BACA SERRANO 

NOTARIA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO, 

ENCARGADA 

    

 



UC REGISTRO 
A MERCANTIL 

QUITO 

[ TRÁMITE NÚMERO: 59404 MN 
  

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 43594 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/12/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5021 
    REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     
  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

      
  

    

AO o, 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: _ 

a, Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

yA “ Domicilio comparece 

wa $ 1712194420 ZAMBRANO Quito ACCIONISTA Soltero 

29 Z CHAVEZ BYRON 
- VICENTE 

» 1714807607 BENAVIDES Quito ACCIONISTA Casado 

Pao - MONTERO KLEBER 

- ARMANDO 

1715069124 PINTO ALMEIDA Quito ACCIONISTA Divorciado 

DIEGO MARCELO 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

FECHA ESCRITURA: 28/10/2013 

NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA NOVENA 

CANTÓN: QUITO 

N*. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.005754 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA DR. OSWALDO NOBOA LEON 

RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 50 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CLAR8/BUSINESS COMUNICACIONES S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 800,00 ya 

ys 

Página 1 de 2 
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REGISTRO 
: MERCANTIL 

QUITO 

"q 
000001 

5. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS QUE ELIGE A PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL.- ADM:PYGG 5 

AÑOS RL: GG 

    
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRA BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NOR A VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 20 sus MES DE DICIEMBRE DE 2013 

A A Y . 

    
  

  

On 
“9 l, 

ED DR. RUBEN ENRIQUE-AAGUIRRE LOPEZ a 
"e 

REGISTRADOR CANTIL DEL CANTÓN -SUITO A AN y o, 

DIRECCIÓN y necio: AV. 6 DE A ¡ens PAR R DE VILLAROEL 

a e. e € 
“a, 

de % 
omana 
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